
lr

 

  

0000001
4

a

- | | — AARAQN
RESOLUCION No. -89-2-=1-1e + U004948

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidaspor el señor

Superintendente de Compañias mediante. Resolución No.
PO e,

abH-88471 del 27 de noviembre de 1988 y en el Artículo
Segundo de la Resolución No. ADM-89014 dal 17 ' de enero

-
de 1983;

CONS IDE ROA ON boo:

QUE el 19 de —Jjunio de :198% se ha otoraado' ante el
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos de la Compañia "PAPELERA
NACIONAL S.A.” :

QUE el doctar Ramén Jiménez Carbo, ha solicitado la
(“aprobación de la indicada escritura pública, A4-Cuyo
efecto ha presentado  cuatra copias certificadas de la
mismas oo

QUE el Departamento de Inspección Y Control ha
presentado el informe favorable No. 389.2805.14 de 7 de
julio de 1989; :

QUEel Departamento Juridico mediante oficio No.
S0-DI-CA-89-1929 del 8 de agosto de 1982, ha emitida

informe favorable para la continuación del. trámite, una
vez que (considera que. se. ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos: o

En ejercicio de las atribuciones que le confierela
Ley OS o

-

y o -PRPRESUELVE

ARTICULO - PRIMERO. APROBAR: aj el aumento de:

capital de "PAPELERA NACIONAL S.A. por MIL HOVECIEN”

TOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES dividido.en un

millón novecientas cincuenta y' seis mil acciones de-.un
mil sucres cada tuna; y, bi la reforma de estatutos
constantes-en la referida escritura.

ARTICULO. SEGUNDO. DISPONER” que el Notario
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota
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del contenido de la presente Resolución:y"stente, razón
.de. esta anotación. TT A IRA

ARTICULO TERCERO.- DIEMPONER»que?elRegistrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a). inscriba la referida
escritura pública Junta”EdE,aesotueión,
archive una copia de “diEi MERóvalo devuelva.las
pscon la razón descptdoedimeas reelordona:

'b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la

Loy de Registro.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Tercero

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del, 28 de:febrero.de 1961 por'ilacual
“e constituyó la compañia en referencia, que ha proce-
dido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos,
mediante la escritura: pública que “seapruéba por la

presente Resolución y siente razón de esta anotación.
e =
-

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la
«indicada escritura pública se publique, por una vez, -.en
uno de-los diarios de- mayor: circúlación en el' domiciYio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este.Despacho.. , . Lo a

CUMPLIDO, vuelva el expediente... .. a
aa A

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-

dencia de Compañias, aquil, a 185 A60.198% >>,  

  Dr. Carlos Esterfllas Merino  / c.2. 2».
INTENDENTE DE COMPANIAS

 

o certifico que confecha de, hoy

me

inscrita esta Resolución de fojas 215250 a 21925%,nfmero
5 o. DAAAs, IsEm >.

Ss:+
E 2.288:¡del Registro Mercant11,_Libro.de.Indusicigles ,anotada28.5
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jo el número 13.835 del Repartor10. Guayaquil, veinte y cuatro de

Pa

acofidEEflnovecieftosochentay      

-Certiíico que: con fecha de hoy

Setomó nota de lo ordenado. enla Resolución anterior a foja. 1,050

del RegistroMercantil de 1,961 ; 2.336 delRegistroMercantil de

1.966 ; “62604 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de
d

978,10.259 del Registro Mercantil, Librode Industriales de :
-.

poo.

1.977 5 9.102 del, Registro Mercanti2, Libro deIndustriales de

1.9783 ¿ 80337 del . Registro Mercantil, Libro de Industriales de

1.979 12b05%delRegistro hegcartsd>¡Laneo deIndustriales” de
EN A

SON 41.980 ; 142032 del Registro neraAl,Lanto de Industriales de+

CA Xx

TE MN AN

1.982; 11.241 del Reistro Morcañtil, Libro de Industriales de
haY

2

1.9853 11.258 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de.
AAA

1.9853 yg 220064 del Registro Mercantil, Libro de Incustrizles de

de 1.9883, al margen de las inscripciones respectivas.- Cuaya =

quíl¿ veinte y.cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y

go= El eegistrasor,herconta1.Elmendado : 404360Vales
7  

puUeveo ÉlRegistrador Hercan

  

 

 


